
En la base de la actual dinámica de crecimiento económico se en-
cuentra el origen de dos características reiteradamente señaladas en
las reflexiones asociadas a la necesidad de estrechar los vínculos en-
tre las universidades, los gobiernos y las empresas. Una de ellas es la
importancia adquirida por el conocimiento como factor económico de-
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Las incubadoras universitarias de empresas, al igual que los parques o polos científicos
y tecnológicos, se han constituido a lo largo de las últimas dos décadas en instrumen-
tos de promoción de la innovación altamente difundidos en el ámbito internacional. En
el caso de las incubadoras gestionadas por una universidad, ello es así en tanto son
concebidas conceptualmente como arreglos institucionales que facilitan y promueven la
utilización productiva del conocimiento generado en el ámbito académico a través del
apoyo que brindan para la creación de pequeñas empresas innovadoras. Si en los paí-
ses centrales los años ochenta fueron testigos de una importante difusión de este tipo
de iniciativas, en América Latina puede decirse que dicha expansión se produce princi-
palmente durante la década del noventa. El presente trabajo tiene por objeto reflexionar
acerca de las características adoptadas en sus momentos iniciales por las primeras ex-
periencias de incubadoras universitarias desarrolladas en la Argentina. Se trata del es-
tudio de los proyectos llevados adelante por las universidades nacionales de La Plata y
de Luján, los cuales fueron inaugurados en 1997. A partir de la descripción de los pro-
cesos que deron lugar en ambas universidades al surgimiento de estas iniciativas, se
analizan tanto el modelo que guió la concepción de los proyectos como las diferentes
acciones que se llevaron a cabo para ponerlos en práctica en cada universidad. Asimis-
mo, se indaga sobre la modalidad de participación de los distintos actores involucrados
(universidades, organismos gubernamentales, empresas) con el objeto de establecer la
forma en que se configuraron las relaciones entre ellos.

1. Introducción
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terminante en el desempeño exitoso de las firmas. La otra es el acor-
tamiento progresivo de los tiempos que separan los resultados obteni-
dos en la etapa de “investigación básica” y el momento en que los
mismos son puestos en valor en el mercado a través de su incorpora-
ción en el proceso productivo. Así, la interrelación entre producción y
conocimiento aparece como la clave del éxito económico, siendo el
concepto de “innovación” aquel que define desde la teoría económica
los procesos en los cuales dicha vinculación es alcanzada.

En este contexto, las universidades (en tanto instituciones encar-
gadas por definición de la producción de conocimiento científico-tec-
nológico) pasan a ser consideradas actores centrales de los procesos
sociales de innovación y son revalorizadas en función de su potencial
contribución al desarrollo económico de la sociedad. Por su parte, los
gobiernos, en virtud de la nueva agenda de política pública introduci-
da por las denominadas “políticas para la innovación”, adquieren un
papel activo con relación al fomento del establecimiento de una mayor
interacción entre las empresas y las instituciones de I+D públicas. A su
vez las empresas, impulsadas por la necesidad de introducir nuevos
productos y procesos en el mercado para poder obtener ventajas fren-
te a sus competidores, buscan a través de dicha interacción tercerizar
sus tareas de investigación y desarrollo aprovechando asimismo el
potencial de recursos humanos existente en los organismos públicos
dedicados a la investigación científico-tecnológica. No hace falta acla-
rar que estos procesos adquieren diversas formas de estructuración
social de acuerdo con los contextos en que se desenvuelven. Así, en
términos generales, si para los países desarrollados lo dicho hasta
aquí puede considerarse un diagnóstico de situación, para los países
latinoamericanos esta caracterización se presenta antes bien como un
discurso normativo.

Las incubadoras universitarias de empresas, al postularse como
instrumentos para promover la creación de pequeñas ‘empresas de
base tecnológica’1 surgidas de los resultados de investigación genera-
dos por la comunidad científica, por definición, aparecen como uno de
los mecanismos elegibles parar llevar adelante las mencionadas polí-
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1 El término “empresas de base tecnológica” (EBT’s) generalmente se asimila al de empresas de “al-
ta tecnología”, “de tecnología de punta” o “high tech”, que son aquellas que utilizan tecnologías que
se encuentran en la frontera del ‘estado-del-arte’ internacional en su área o sector. En términos de
la tipología de Pavitt (1984), serían las empresas pertenecientes a las industrias “de base científi-
co/tecnológica” que se caracterizan por hacer un uso intensivo de conocimientos.



ticas de innovación.2 Con relación a ello cabe señalar que si en la ba-
se del cambio producido en la fundamentación discursiva de las polí-
ticas de fomento de la innovación se encuentran los aportes
realizados desde el campo de la economía por la denominada “co-
rriente evolucionista” acerca del cambio tecnológico, la incubadora de
empresas puede verse como un instrumento de política que se orien-
ta teóricamente en función de dichos aportes. Así, Sutz sostiene que

Los objetivos de las incubadoras de empresas, más allá de aquellos ex-
plícitamente reconocidos por sus impulsores, se inscriben dentro de
una línea de pensamiento muy relevante de la teoría económica con-
temporánea. En efecto, la “teoría evolucionista” del cambio técnico y del
cambio económico se basa en el reconocimiento explícito del carácter
azaroso de la innovación y, por ello, de la reluctancia a embarcarse en
ella “naturalmente” por parte de las organizaciones, particularmente las
productivas [...] En ese sentido, la incubadora de empresas, iniciativa
organizacional dirigida precisamente a estimular la creación de activida-
des productivas innovativas, responde ajustadamente a esta orienta-
ción de la teoría económica (Sutz, 1996, p. 90).

En su conjunto, los trabajos que se engloban dentro de la perspectiva
evolucionista de análisis del cambio tecnológico han proporcionado
una aproximación más ajustada sobre los procesos y actores involucra-
dos en la generación de la innovación (Nelson y Winter, 1982; Nelson,
1990; Metclafe, 1993; Freeman y Soete, 1997). Su conceptualización
en tanto proceso interactivo que atañe a diferentes y múltiples actores
y en el que los aspectos institucionales y organizacionales cumplen un
papel determinante, se encuentra en el centro del abordaje proporcio-
nado por esta vertiente. En este sentido, el giro producido en las fun-
damentaciones de las políticas de ciencia y tecnología puede
caracterizarse como orientado hacia la búsqueda de instrumentos de
gestión adecuados a la nueva comprensión del fenómeno tecnológico
que se deriva de este enfoque (OCDE, 1992, 1996, 1998; Comunidad
Europea, 1995). 

En función de estas consideraciones derivadas tanto de los cam-
bios operados en la dinámica de funcionamiento del capitalismo en las
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2 En lo que atañe a las experiencias que analizaremos en el presente trabajo, su inclusión dentro
del ámbito de dichas políticas se pone de manifiesto en la denominación de los Documentos Co-
lumbus sobre Gestión Universitaria elaborados en el marco del Programa a partir del cual fueron ori-
ginadas (véase Bolton et al., 1996; y Monds, Stringer y Toal, 1996).



últimas décadas, como de la nueva comprensión acerca de los proce-
sos de innovación, se plantea que 

[...] la política de innovación ha emergido sólo recientemente como una
amalgama entre la política de ciencia y tecnología y la política indus-
trial. Su aparición señala un reconocimiento creciente acerca de que el
conocimiento en todas sus formas juega un rol crucial en el progreso
económico, que la innovación es el corazón de esta “economía basa-
da en el conocimiento” y también que la innovación es un fenómeno
más complejo y sistémico que lo que se pensaba previamente (OCDE,
1996, p. 7).

Desde esta perspectiva, las incubadoras universitarias de empresas
no pueden dejar de ser conceptualizadas como una herramienta más
de las políticas industriales y tecnológicas desarrolladas en el ámbito
local y regional en el que se implantan. 

Por su parte, en el marco de las reflexiones que intentan modeli-
zar la nueva dinámica de interacción entre “academia, industria y go-
bierno”, las incubadoras universitarias de empresas son señaladas
como ejemplo de uno de los espacios en los cuales dicha interacción
tiene lugar. En este sentido, son entendidas como referentes de aque-
llo que el denominado “modelo de la Triple Hélice” busca representar.
Desde esta mirada se afirma que constituyen innovaciones organiza-
cionales representativas de la nueva estructura de relaciones trilatera-
les en que se vinculan dichos actores, estructura de la cual se postula
que establece un nuevo “modo de producción” y de generación de la
innovación (Etzkowitz, 1994; Etzkowitz y Leydesdorff, 1997). Asimismo,
las consecuencias vinculadas con las modificaciones que dichas trans-
formaciones imponen a la lógica de producción del conocimiento cien-
tífico y tecnológico forman parte del contexto en que estas experiencias
adquieren hoy su legitimación y su sentido (Gibbons et al., 1994).

El presente trabajo busca reflexionar –en el marco de las proble-
máticas recién referidas– acerca de las características adoptadas, en
sus momentos iniciales, por dos proyectos de incubadoras universita-
rias de empresas puestos en funcionamiento en la Argentina a fines
de 1997. Para ello fueron analizadas las iniciativas de las universida-
des nacionales de La Plata y de Luján, que se desarrollaron en el mar-
co del Programa de Incubadoras de Empresas Productivas y de Base
Tecnológica (Unidad Generadora de Empleo-Ministerio de la Produc-
ción de la Provincia de Buenos Aires). Las mismas daban cuenta, has-
ta mediados de 1998, de la totalidad de iniciativas existentes en el
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país –si consideramos exclusivamente a las incubadoras “de tipo uni-
versitario”–.3

El análisis de dichas experiencias se planteó como un estudio de
carácter exploratorio en tanto buscó familiarizarse con un fenómeno
nuevo para la realidad argentina, a partir del relevamiento de informa-
ción proveniente de iniciativas de origen muy reciente. No se trata, en-
tonces, de una evaluación en términos de mediciones acerca de los
impactos producidos por la implementación de los proyectos, sino de
un trabajo orientado principalmente a la descripción de los procesos a
partir de los cuales tuvo lugar su emergencia. Para ello, la vía de en-
trada privilegiada ha sido la del seguimiento de los actores individua-
les directamente vinculados con su ejecución, sobre la base del
intento de comprender sus acciones en el marco del conocimiento me-
diante el cual ellos enfrentan y controlan sus circunstancias. La  ob-
tención de información para los estudios de caso se realizó, por un
lado, a través de la recopilación de la documentación escrita que
consta en las universidades seleccionadas con relación al tema4 y, por
otro, a partir de la realización de entrevistas semiestructuradas a los
diferentes actores vinculados con los proyectos: los gestores de las
iniciativas y las autoridades universitarias que las apoyan indirecta-
mente, los funcionarios y técnicos gubernamentales que dirigieron y
coordinaron el Programa Provincial en el marco del cual son llevadas
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3 El criterio de clasificación más común para identificar las características básicas que diferencian a
los distintos tipos de incubadoras es aquel que se establece con relación al origen institucional de
quienes las dirigen. Dicho criterio permite hablar de incubadoras de origen gubernamental, privado
(con o sin fines de lucro), universitario o asociativo. Cabe mencionar que no hemos encontrado tra-
bajos que sistematicen ningún tipo de información sobre incubadoras de empresas en el ámbito na-
cional; los datos que hemos relevado fueron obtenidos durante las entrevistas realizadas para la
presente investigación. Desde 1997, la Universidad Nacional de Córdoba participa de un proyecto
de incubadora asociativa juntamente con la Municipalidad y la Universidad Tecnológica Nacional.
Existió un proyecto de incubadora universitaria en la Universidad Nacional del Comahue, que ac-
tualmente no se encuentra operando. En función de ello, el curso del Programa Columbus realiza-
do en la Argentina en 1995 (véase punto 2.1) tuvo lugar en dicha universidad. Por su parte, existen,
desde 1994, algunas experiencias de incubadoras de origen gubernamental gestionadas por unos
pocos municipios en la provincia de Buenos Aires.
4 Dichas fuentes incluyen: Convenios Marco en función de los cuales se establecieron las condicio-
nes para la elaboración y ejecución de los proyectos; proyectos presentados para la solicitud de
subsidios; resoluciones del Consejo Superior de las universidades con relación al tema; reglamen-
tos internos de funcionamiento de las incubadoras; trabajos presentados en jornadas, publicaciones
o documentos elaborados por los gestores de las experiencias; informes de gestión de los equipos
de trabajo involucrados.



adelante y los empresarios o “proto-empresarios” instalados o con in-
tenciones de instalarse en las incubadoras.

Las dos universidades que constituyen los casos que han sido objeto
de este estudio presentan características y perfiles institucionales ne-
tamente diferenciados. Mientras que la Universidad Nacional de La
Plata fue creada a fines del siglo XIX y se caracteriza por haber sido
concebida en el marco de un proyecto de universidad “moderna” y de
orientación “cientificista”, la Universidad Nacional de Luján fue funda-
da en 1972 como una universidad con una oferta educativa acotada y
diferenciada con relación a la del resto de las universidades naciona-
les y con una “vocación regionalista”, en términos de la definición de
objetivos institucionales vinculados con el fomento del desarrollo pro-
ductivo y cultural de la comunidad local. 

Tan sólo a modo indicativo de las actuales dimensiones de ambas
universidades presentaremos los siguientes datos.5 La UNLP se en-
cuentra entre las universidades argentinas consideradas “grandes”,6

con un total de 72.203 alumnos. Es la segunda universidad del país
con relación a la cantidad de proyectos de investigación aprobados
dentro del Programa de Incentivos a los Docentes-Investigadores del
Ministerio de Educación después de la Universidad de Buenos Aires,
dando cuenta del 14,3% del total nacional. Se registran en ella un to-
tal de 165 unidades de CyT7 (Bisang et al., 1995). Por su parte, la UNLu
se encuentra entre las universidades consideradas “medianas”, y
atiende a un total de 14.245 alumnos. La cantidad de proyectos de in-
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5 Salvo mención en contrario, los mismos fueron extraídos del Anuario de Estadísticas Universita-
rias (1996), con el objeto de utilizar información de una misma fuente para ambos casos.
6 Según el Anuario 1996 de Estadísticas Universitarias, las universidades “grandes” son aquellas
con más de 10.000 nuevos ingresantes, las “medianas” tienen entre 10.000 y 3000, y las “peque-
ñas”, aquellas con menos de 3.000. 
7 Consideradas sobre la base de la definición utilizada en el Relevamiento de Recursos Humanos
y Actividades de Ciencia y Tecnología (1988) como “un centro permanente de actividades científi-
cas y tecnológicas que organiza y ejecuta sus tareas bajo su propia dirección y responsabilidad sin
perjuicio de la observación de normas generales emanadas del organismo del que pueda formar
parte, o de la coordinación de otras dependencias del mismo” (SECYT, 1989, citado en Bisang, Ber-
covich, Chprinker y Ramos, 1995, p. 5).

2. Los proyectos de incubadoras universitarias de empresas de la UNLP

y la UNLu: su descripción 



vestigación de esta Universidad aprobados dentro del Programa men-
cionado es de 120, lo que da cuenta del 1,8% del total nacional. Sus
unidades de CyT ascienden a un total de 22.

Las experiencias de incubadoras de estas universidades compar-
ten un origen común tanto en lo que hace a la forma en que fueron
concebidos los proyectos como a la vía mediante la cual se obtuvie-
ron los fondos que permitieron su implementación. Dichos elementos
estructuran relaciones semejantes entre los actores participantes en
ellas, aun cuando existen diferenciaciones en la ejecución de los pro-
yectos, que pueden comprenderse, en gran medida, si se tienen en
cuenta sus características institucionales. Sobre la base de estas con-
sideraciones presentaremos en forma conjunta ambas iniciativas a
partir de la descripción y el análisis, en primer lugar, del modelo que
guía la implementación de los proyectos, en segundo lugar, de las ca-
racterísticas del Programa Provincial en el marco del cual se desarro-
llan, y, por último, de la forma que adoptó su puesta en funcionamiento
en cada uno de los casos.

Tanto en el caso de la Universidad Nacional de La Plata como en el
de la Universidad Nacional de Luján, los proyectos de incubadoras
universitarias de empresas surgen a raíz de la participación de algu-
nos de sus miembros en las actividades de capacitación del Programa
Consortium de Incubadoras Columbus. Este Programa se desarrolla
en el marco del Proyecto Columbus del Foro de Rectores de Univer-
sidades Europeas (Conference of Rectors of European Universities-
CRE) y tiene como principales objetivos promover la creación de
empresas de base tecnológica desde las universidades a través de la
implementación de incubadoras de empresas, para crear, posterior-
mente, una red latinoamericana de incubadoras universitarias.

El Programa se inicia a partir de la realización de las “Jornadas
sobre el Programa para el Desarrollo de Incubadoras” que tuvieron lu-
gar en el Brasil en el año 1991. Como resultado de esta reunión y de
la consideración de que el “papel del gerente de incubadora es crucial”
(CRE-COLUMBUS-UNESCO, 1996, p. 7) se generó la realización de un ta-
ller de capacitación cuyas actividades se orientaron a la formación de
gerentes de incubadoras. Dicho taller se realizó en México y dio lugar
a la elaboración de la denominada “Carta de Cuernavaca”, que se

�
REDES 157

Las incubadoras universitarias de empresas en la Argentina

2.1. En el origen de la concepción de los proyectos: el Programa Consortium de
Incubadoras Columbus (CRE-Columbus)



constituye como “una declaración general de la misión de cooperación
para el desarrollo de incubadoras en América Latina” (CRE-COLUMBUS-
UNESCO, 1996, p. 7). En la misma se aprueba la creación del Consor-
cio de Incubadoras Columbus con el fin de “fomentar la creación de
incubadoras de base tecnológica, que propendan a la formación de re-
cursos humanos emprendedores con poder multiplicador respecto de
la generación de empleos” (Carta de Cuernavaca, 1992).

Las actividades del Taller mencionado consistieron específica-
mente en cursos de entrenamiento –training– para líderes de proyec-
tos –project champion–. Estos cursos, realizados en los años 1992/93,
1994 y 1995, en México, el Brasil y la Argentina, respectivamente, se
organizaron sobre la base del desarrollo de los conceptos teóricos vin-
culados con la idea de incubadora de empresas y con la formulación
de un proyecto para la universidad de pertenencia de cada asistente.
Los Documentos Columbus sobre Gestión Universitaria, “Políticas de
innovación. La Gestión de Incubadoras de Empresas Universitarias” y
“Gestión de la innovación. Compendio para Gerentes de Incubadoras
de Empresas” constituyen parte del material didáctico de los cursos.
En ellos se establecen, al modo del denominado discurso de las best
practices, las recomendaciones y guías prácticas a tener en cuenta
para la implantación de una incubadora universitaria de empresas. 

Fundamentos conceptuales que sustentan el modelo de incubadora
universitaria de empresas del Programa Columbus. La definición ini-
cial de incubadora que se establece en los Documentos Columbus es
de carácter general y define a la incubadora como:

[...] el espacio o el medio en el que puede albergarse una nueva inicia-
tiva empresarial, de modo que le sea posible acceder a los instrumen-
tos, recursos y relaciones que necesite para que pueda crecer y
desarrollar su capacidad para sobrevivir en un mercado abierto (Bolton
et al., 1996, p. 6).

A continuación se plantea, en función del interés por el carácter uni-
versitario de estas iniciativas, que:

El significado del concepto de incubadora está basado en la necesidad
de un mecanismo en el que los investigadores puedan probar el poten-
cial comercial de su trabajo, decidir si prosiguen con el proceso de
transferencia, y puedan explotar oportunidades potenciales (Bolton et
al., 1996, p. 6).
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En forma complementaria, la conceptualización del “proceso de gene-
ración de empresas” desarrollada por William Bolton es utilizada como
modelo para la comprensión de los fenómenos que se busca fomen-
tar. Dicho proceso se plantea en términos de los inputs requeridos y
los outputs obtenidos durante el mismo, y se postula que tiene su ini-
cio en la existencia  de “ideas” y “gente”. De tal modo, son dos las “ma-
terias primas” que se requieren como insumo para el denominado
“Módulo de Generación de empresas”: por un lado, las “ideas” y,  por
el otro, la “gente”. Dichos “insumos” deben ser “procesados” para ser
transformados, en el primer caso, en “oportunidades comerciales” y,
en el segundo, en “potenciales emprendedores”.

Esto implica que las acciones a seguir para generar nuevas em-
presas están orientadas, por un lado, a buscar “buenas ideas” a partir
de distintas fuentes y evaluarlas en cuanto a su posibilidad de consti-
tuirse en oportunidades de negocios. Por otro, a encontrar y capacitar
“emprendedores” a través de programas de educación y entrenamien-
to orientados tanto a transmitir los conocimientos básicos necesarios
para posibilitarles desarrollar una empresa, como a fomentar las cua-
lidades que constituyen el perfil de personalidad que los definiría co-
mo tales. Operativamente esto deriva en la necesidad de crear una
“unidad de transferencia de ideas de negocios” que se ocupe de la re-
colección y evaluación de ideas para transformarlas en oportunidades
comerciales y de “cursos de entrenamiento para emprendedores”
(Bolton, 1994, p. 14).

A continuación se establece un segundo “Módulo de Crecimiento
y Desarrollo de Empresas” en el marco del cual se desarrollan las eta-
pas por las que atraviesa una empresa hasta poder ser considerada
como “establecida”. Dichas etapas en orden sucesivo son: la etapa
“embrionaria”, la “de nutrición”, la “de despegue” y la “de maduración”.
Cada una de ellas puede asimilarse con un determinado “estado del
producto”. Así, el arranque de una empresa supone una “unidad de
demostración” que al finalizar la etapa embrionaria se transforma en
un “prototipo”. Luego de finalizada la etapa de nutrición se obtiene co-
mo resultado un “primer producto comercializable” y, concluida la eta-
pa de despegue, se tiene una “gama de productos”. Una vez
consolidada la etapa de maduración se puede hablar de una “posición
establecida en el mercado” para el producto y la empresa.

A este proceso de generación y desarrollo de nuevas empresas
se lo enmarca “dentro de la realidad de un Ambiente Operacional y
una Infraestructura de Apoyo”. Mientras que el “Ambiente Operacio-
nal”  se considera como dado y no puede ser modificado al menos en
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el corto plazo, la “Infraestructura de Apoyo” se considera que puede
ser cambiada mediante políticas regionales. El Ambiente Operacional
es entendido como “el mercado, lo económico, lo legal, lo político y lo
cultural”, mientras que la Infraestructura de Apoyo incluye las “instala-
ciones (laboratorios de investigación, incubadoras, parques tecnológi-
cos, etc.), el apoyo financiero (capital semilla, apoyo bancario, etc.),
comodidades de comunicación (transporte, alojamiento, escuelas, ne-
gocios, etc.), recursos (técnicos, proveedores, subcontratistas, consul-
tores, etc.) y redes (cámaras de industria y comercio, asociaciones,
redes informales, etc.)” (Bolton, 1994, p. 16).

Este planteo, pensado para procesos de generación de empresas
surgidas como spin-offs de las universidades, atribuye a cada etapa
evolutiva en el desarrollo de la empresa un tipo de infraestructura de
apoyo, un período de tiempo de permanencia determinado en cada
una, un espacio físico estimado como necesario, el requerimiento o no
de asesoramiento para la gestión y una forma de capital específico pa-
ra el financiamiento. La incubadora de empresas se constituye, dentro
de este esquema, en la infraestructura de apoyo correspondiente al
desarrollo de una empresa en su “etapa de nutrición”, una vez supe-
rada su “etapa embrionaria” en el laboratorio universitario. Dicha eta-
pa, se estima, tiene una duración de un año, requiere de un espacio
para la empresa de hasta 56m2, de apoyo gerencial obligatorio y de fi-
nanciamiento en forma de ‘capital semilla’ (Bolton, 1992, p. 8).

El modelo de interpretación que William Bolton construye tanto
para la comprensión del proceso de generación de empresas como
para el proceso de desarrollo de parques de la ciencia (incluidas en
ellos las incubadoras de empresas) se deriva, como él lo señala, de
su experiencia como director del St. John’s College Innovation Center
and Park de Cambridge. Dicho modelo se propone como apto para
“construir (build-in) el nivel de dinámica requerido para hacerlo funcio-
nar en cualquier ambiente en particular” (Bolton, 1990, p. 2).

La efectiva puesta en marcha de los proyectos de incubadora en las
dos universidades analizadas tuvo también un origen común: un subsi-
dio otorgado por el gobierno de la provincia de Buenos Aires destinado
al acondicionamiento de la infraestructura edilicia de las incubadoras.
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Incubadoras Productivas y de Base Tecnológica (Ministerio de la Producción 
de la provincia de Buenos Aires) 



Dicho subsidio fue entregado en el marco del Programa de Incubado-
ras Productivas y de Base Tecnológica (Unidad Generadora de Em-
pleo-Ministerio de la Producción). La existencia de este Programa tiene
su origen en las actividades conjuntas realizadas entre organismos gu-
bernamentales provinciales y las universidades nacionales con sede
en la provincia a través de la Red Científico-Tecnológica de la provin-
cia de Buenos Aires creada en 1986.8 El Programa es creado, en 1995,
a partir de la firma del Convenio de Creación, Apoyo e Implementación
de Incubadoras de Empresas de Base Tecnológica entre el gobierno
provincial y cada una de las once universidades nacionales radicadas
en la provincia. 

Dicho Convenio establece que las universidades deben “aportar
el lugar físico donde funcionará la incubadora” y “presentar un Plan de
Desarrollo que contemple: instalaciones, servicios a prestar, estudio
de prefactibilidad y reglamento de funcionamiento”. La provincia, por
su parte, asigna $50.000 como “aporte para la primer etapa de insta-
lación y montaje de la infraestructura básica” a partir de la aprobación
del proyecto por parte de una Comisión Evaluadora. Del total de uni-
versidades que adhirieron al Convenio, fueron siete las que presenta-
ron proyectos para ser evaluados y, de ellas, sólo cuatro recibieron el
subsidio que el mismo estipulaba. De los cuatro casos en que fueron
otorgados los subsidios (UN del Centro –sede Tandil–, la UNLP, la UNLu
y la Universidad Nacional de Quilmes) sólo las dos universidades ana-
lizadas avanzaron en su implementación. La Universidad Nacional de
Quilmes y la Universidad Nacional del Centro no concretaron la insta-
lación de la incubadora. En el primer caso, cambios en las autorida-
des a cargo de su ejecución y la falta de consenso para continuar con
la iniciativa hicieron dejar de lado el proyecto. En el segundo, la utili-
zación por parte de la Universidad del predio en donde se iba a insta-
lar la incubadora para otros fines impidió que el proyecto se pudiese
implementar. Dicho subsidio es hecho efectivo en los casos mencio-
nados a fines de 1996.

La participación del gobierno de la provincia se opera administra-
tivamente a través del Instituto Provincial del Empleo (IPE). Ello se vio
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8 Esta Red, integrada por la Comisión de Investigaciones Científicas (Ministerio de la Producción),
la Dirección General de Escuelas (Ministerio de Educación), el Instituto Provincial del Empleo (Mi-
nisterio de la Producción) y las universidades nacionales (Ministerio de Cultura y Educación de la
Nación) de este distrito, fue concebida con la intención de generar una “institución virtual” de la que
participaran todos los organismos de la provincia vinculados a la promoción del desarrollo produc-
tivo, la educación y la producción científico-tecnológica.



facilitado por el hecho de que el concepto de “incubadora de empre-
sas” ya estaba “instalado” en dicha institución a partir de la existencia,
desde 1992, del Programa Provincial de Incubadoras de Microempre-
sas. Este Programa también consiste en el otorgamiento de subsidios
–en este caso a los municipios de la provincia– para la instalación de
incubadoras de empresas denominadas “de base productiva”. Cuan-
do se logran los acuerdos para extender el apoyo a iniciativas a ser
promovidas por las universidades, se establece la denominación de
incubadoras “de base tecnológica” para designar a las mismas.

El papel de la provincia a partir de la entrega de los subsidios se
hace difuso en función de los cambios provocados, en el año 1997,
por un reemplazo de autoridades en el Ministerio de la Producción de-
bido a razones de carácter político. Este hecho produce una reestruc-
turación institucional al nivel de distintos organismos provinciales que
hace que el Programa de Incubadoras de Empresas Productivas y de
Base Tecnológica se encuentre en una situación de parálisis debido a
la falta de una dependencia administrativa que se haga cargo del mis-
mo durante aproximadamente un año. A partir de 1998, con la reincor-
poración a dicho Ministerio de las autoridades políticas que se habían
trasladado a otras esferas del gobierno provincial, el Programa de In-
cubadoras –aunque ahora subdividido– vuelve a depender del Institu-
to Provincial del Empleo.

El modelo descripto en el punto 2.1 enmarca discursivamente las ex-
periencias analizadas. No ha existido un trabajo de adaptación teórica
del mismo en función de las características de la realidad local. En el
caso de la UNLP se publicaron trabajos en los que se introducen algu-
nas modificaciones a partir de la combinación del modelo de genera-
ción y desarrollo de empresas desarrollado por W. Bolton con un
análisis sistémico de corte biologicista basado en los trabajos de M.
Bunge. En función de ello, el “clima operacional” es analizado sobre la
base de cuatro subsistemas: biológico, económico, político y cultural
(Willis y Plastino, 1996). No obstante, las modificaciones mencionadas
no introducen cambios en relación con las posibles consecuencias
que de ellas se deriven para la puesta en práctica de las iniciativas.
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2.3. La forma de implementación de los proyectos de incubadoras de empresas
en las universidades nacionales de La Plata y Luján

2.3.1. Modelo conceptual que guía la implementación de los proyectos



Aun así cabe señalar que si bien el modelo desarrollado por W.
Bolton es tomado como base para la racionalización discursiva de las
experiencias analizadas (por lo cual en gran parte determina las accio-
nes llevadas a la práctica), existen muchos aspectos que los actores
conocen acerca de su entorno y que utilizan constantemente en la to-
ma de decisiones cotidianas, aun cuando ello no se refleje en la con-
ceptualización teórica que las guía. En este sentido, en el marco del
discurso ya analizado, la forma en que parte de las acciones fueron
llevadas adelante, y las justificaciones brindadas por los mismos acto-
res para su realización, puede decirse que reflejan el conocimiento
acerca de las restricciones impuestas por las características de la rea-
lidad local para la aplicación del mismo. El modelo analizado restringe
el ámbito de acciones posibles a ser desarrolladas por los actores, pe-
ro a la vez dicho modelo no explica en un sentido normativo todas las
acciones que fueron desarrolladas en los casos estudiados. 

Con respecto a lo que se considera el primer requisito para la decisión
de la implantación de una incubadora, en ninguno de los dos casos se
realizaron estudios de factibilidad previos que estimaran el flujo “real”
de futuros incubados a ser captados por las incubadoras. Los estudios
de factibilidad realizados y aceptados por las autoridades de la provin-
cia para la aprobación de los subsidios otorgados se basaron en esti-
maciones que no resultaron de análisis previos fundados en la
recolección de datos empíricos representativos. En este sentido, en
ambas universidades se operó en función de la consideración de que
era importante la concreción de las iniciativas como paso previo re-
querido para la aparición de futuros interesados por sus servicios, aun
reconociendo y conociendo –en función de experiencias anteriores–
las dificultades que ello conllevaría en el contexto local. La hipótesis
subyacente explicitada por los gestores de los proyectos considera
que “deben existir ideas que pudieran llevar a la concreción de nego-
cios” y que “esto podía ser algo reprimido y latente porque no había
estructura que le diera cobertura”. También es reconocido el hecho de
que, en caso de haberse realizado un estudio de estas características,
los proyectos no hubiesen sido llevados a la práctica. En este sentido,
el objetivo de “instalar el tema” dentro de la comunidad universitaria
aparece como un factor tenido en cuenta para decidir la efectiva pues-
ta en marcha de los mismos.
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2.3.2. Estudios de factibilidad previos



En cuanto a las misiones y objetivos que se plantean ambas experien-
cias son prácticamente los mismos y muy similares a los propuestos
por los Documentos Columbus. En ambos casos, la “contribución al
desarrollo económico local, regional y nacional” aparece como el mar-
co en el que se establecen las misiones de las incubadoras. Y dicha
contribución se pretende lograr sobre la base de la “generación de
empresas de base tecnológica” en el caso de la UNLP y “de empresas
de base tecnológica y productivas” en el caso de la UNLu. Así, la incu-
badora se plantea como una “infraestructura para la transferencia y
comercialización del conocimiento” en la UNLP y “para la transferencia
de conocimientos” en la UNLu. Las diferencias en la formulación de las
misiones de las incubadoras son indicativas de la influencia que las
características institucionales y la opinión de otros sectores de la uni-
versidad imponen en el perfil adoptado por ellas. Así, por ejemplo, el
hecho de que la “comercialización de conocimientos” no esté incluida
como parte de dicha formulación en el caso de la UNLu, da cuenta an-
tes bien del intento de preservar al proyecto de la fuerte resistencia
que algunos grupos de dicha Universidad históricamente han opuesto
a las actividades de vinculación de la Universidad con el sector priva-
do, que de una definición en contrario por parte de sus gestores. 

Los objetivos generales planteados en ambos casos son exacta-
mente los mismos. En el caso de la “creación de oportunidades de tra-
bajo” podría pensarse que se deduce no sólo de la propuesta
estipulada por el Programa Columbus para los países de América La-
tina, sino también del Convenio existente entre las universidades y el
gobierno provincial, que se plantea en gran medida en función de es-
ta problemática. A este objetivo se suman los de “aumentar y fortale-
cer la investigación en la universidad” y el de generar una “cultura
emprendedora en los estudiantes y graduados”.

A su vez, la idea de la incubadora como interfase para la vincula-
ción universidad-empresa/sector productivo se enuncia como un obje-
tivo explícito. En este caso, la especificación de las características de
los destinatarios de la vinculación se hace necesaria para darle conte-
nido. En particular, se puntualiza un sector (definido en términos de su
tamaño) como destinatario de la misma, en tanto se agrega como un
objetivo diferenciado el de “mejorar las ventajas competitivas de la pe-
queña y mediana empresa”. Sin embargo, no existe en ninguno de los
dos proyectos una definición explícita del tipo de empresa o de secto-
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2.3.3. Características de las misiones y objetivos propuestos. Definición de los
destinatarios de los proyectos



res de actividad a los que se dirigen las medidas a ser tomadas como
parte de la política de la incubadora.

El discurso que orienta estas experiencias, como vimos, refiere a
los casos paradigmáticos en que un investigador o grupo de investiga-
dores o graduados se transforman en empresarios al frente de su pro-
pia firma. Con relación a ello, se plantea cierta contradicción entre el
modelo adoptado (que representa de modo casi exclusivo esta alter-
nativa) y el reconocimiento explícito por parte de los gestores de los
proyectos de la dificultad para el logro de este objetivo. Aunque con un
matiz más optimista en el caso de la UNLP (explicable en relación con
el mayor potencial en investigación de esta Universidad y a casos his-
tóricos de algunas empresas creadas por investigadores de la misma)
en ambas universidades es reconocido el hecho de “que no vamos a
poder cambiar la concepción de los investigadores y de la gente que
está comprometida con la investigación...”.

En función de los documentos analizados y de lo planteado por
los gestores de los proyectos, si excluimos los objetivos de tipo más
general y abstracto, y dejamos de lado los que derivan del modelo de
incubadora adoptado, estas experiencias estarían dirigidas central-
mente a “la transferencia de tecnología hacia los sectores de peque-
ñas y medianas empresas”. Al respecto, sólo encontramos una cierta
especificación con relación al tipo de firmas que se pretende apoyar
reflejada en la formulación  de las misiones de ambos proyectos. Así,
como vimos, mientras que en el caso de la UNLP la experiencia se di-
rige sólo a empresas “de base tecnológica”, en el de la UNLu se habla
de emprendimientos “de base tecnológica y productiva” y se prefiere
denominar a los proyectos a ser incubados con el término de “empre-
sas innovadoras” antes bien que de “base tecnológica”. Con relación
a ello, podría pensarse nuevamente que tanto el perfil institucional co-
mo el potencial de investigación de la UNLP lleva a establecer a sus
miembros criterios de selección que restrinjan el tipo de empresas a
ser incubadas a aquellas pertenecientes a sectores que hagan un uso
intensivo de conocimientos.9 Por el contrario, la menor cantidad de re-
cursos acumulados en investigación de la UNLu (así como su perfil ins-
titucional que históricamente ha valorado –al menos a partir de la
definición de sus objetivos originarios– el carácter ‘regional’ de las ac-
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9 Aun así, dicho criterio puede entenderse que se flexibiliza dado que el indicador establecido por
los gestores de la incubadora para la definición del tipo de empresa a ser seleccionada y que la de-
finiría en términos operativos como “de base tecnológica”, establece centralmente como condición
el “estar integrada por profesionales”.



ciones que desarrolla), se traduce en el reconocimiento de la dificultad
que conllevaría limitar el flujo de empresas incubadas a las de “base
tecnológica” y hace preferir, a quienes llevan adelante el proyecto en
esta Universidad,  hablar de “empresas innovadoras”.10 En el marco
de la contraposición establecida por el Programa Provincial entre “em-
presas productivas” y “empresas de base tecnológica”, contraposición
conocida y utilizada frecuentemente por los actores universitarios, es-
ta apelación al término “innovador” puede leerse como un intento de
ampliación de los potenciales interesados en el proyecto. 

Estas orientaciones diferenciales con relación a la definición de
los destinatarios a los que se orientan las actividades en cada univer-
sidad se ponen de manifiesto, a su vez, en las características de las
políticas de difusión adoptadas. En este sentido, el análisis de las mis-
mas permite una percepción más ajustada de las estrategias adopta-
das y del sentido asignado a las diferenciaciones realizadas en cada
caso. Si en la UNLP no se estiman necesarias (por el tipo de empresas
que se busca incubar) políticas de difusión ampliadas, para la UNLu, la
difusión de los servicios ofrecidos por la incubadora a amplios secto-
res de la comunidad constituye una parte relevante de las actividades
abordadas por sus gestores. También en función de ello se establecen
expectativas diferenciadas en relación con la evolución futura de los
proyectos. Así, mientras que la UNLu se plantea un esquema de traba-
jo que tiene como principal meta ocupar los espacios disponibles de la
incubadora en el menor tiempo posible, la UNLP, por el contrario, espe-
ra una evolución en este sentido más lenta. 

Las experiencias analizadas surgen del accionar de grupos de docen-
tes e investigadores que se diferencian en los casos estudiados por el
lugar que ocupan dentro de la estructura organizacional de cada uni-
versidad. En La Plata el proyecto surge como iniciativa de un grupo
ubicado dentro de un Laboratorio de Investigación de una dependen-
cia particular: la Facultad de Ingeniería. Antes de que fuese creada en
el Rectorado una instancia institucional dentro de la cual las activida-
des de la incubadora pudiesen incluirse, esto es, la Gerencia de Pro-
moción de Servicios, las actividades relacionadas con el proyecto sólo
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10 Lo “innovador” para los gestores de la incubadora en la UNLu estaría dado por el aporte que la
universidad haga a los proyectos presentados, aun cuando no es un tema definido de qué tipo de
aporte se trate.

2.3.4. Origen, forma de aprobación y dependencia institucional de las iniciativas



se desarrollaban desde dicho ámbito. Por su parte, en el caso de Luján,
el grupo que dio origen y gestionó la incubadora ocupa cargos ejecuti-
vos en el Rectorado. Ello, desde un comienzo, facilitó comparativa-
mente la capacidad para adoptar decisiones vinculadas con el
proyecto, aunque la necesidad de obtención de consenso por tratarse
de una universidad más pequeña impuso otro tipo de restricciones re-
lacionadas con el esfuerzo por lograr su aprobación en los órganos tri-
partitos de gobierno.

Con relación a ello la forma en que los proyectos fueron aproba-
dos y puestos en marcha en cada universidad difieren. Mientras que
en la UNLP el proyecto no fue aprobado por instancias colegiadas de
gobierno, en la UNLu las decisiones relacionadas con la efectiva imple-
mentación del mismo fueron aprobadas por el Consejo Superior. En el
caso de la UNLP, por tratarse de una universidad de dimensiones ma-
yores, el intento por lograr la aprobación de un proyecto de estas ca-
racterísticas hubiese requerido complejos acuerdos políticos que
podrían haber originado una demora en su implementación e incluso
el riesgo de un posible rechazo. Asimismo, y justamente por tratarse
de una universidad grande, fue posible implementar la iniciativa a par-
tir de una decisión del ejecutivo sin generar resistencias mayores por
parte de sectores no vinculados con el proyecto. En el caso de la UNLu,
se logró la aprobación del Consejo Superior de todas las medidas que
se fueron adoptando. Este hecho puede comprenderse si se tienen en
cuenta las características de dicha universidad, que, además de tener
una menor dimensión, está organizada departamentalmente con el
objeto de establecer una lógica en la toma de decisiones que evite las
decisiones unilaterales por parte del Rectorado. Cabe mencionar, no
obstante, que en la Reunión del Consejo Superior en la que se apro-
bó la Reglamentación de la INCUEI la discusión giró en torno de las res-
ponsabilidades legales a ser asumidas por la Universidad para con los
terceros que se instalarían en ella, y no así en relación con la signifi-
cación de la iniciativa y sus implicaciones para la definición de un pro-
yecto institucional.

Por su parte, en ambos casos, el origen de las dependencias ins-
titucionales con las que se vinculan los proyectos analizados es parti-
cularmente indicativo de las motivaciones originarias que enmarcan
en las universidades el interés en la realización de este tipo de proyec-
tos. Así, la Gerencia de Servicios de la UNLP es creada con el fin de co-
mercializar los conocimientos de la universidad sobre la base de una
nueva conceptualización de las ‘tradicionales’ funciones de la exten-
sión universitaria. La revisión de la idea de la extensión como difusión
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gratuita de los conocimientos generados por la universidad llevó a la
creación de un ámbito específico orientado a la venta de conocimien-
tos a las empresas privadas. También, con el fin de obtener recursos
adicionales para la universidad, se crea el Centro de Asistencia Téc-
nica de la UNLu, instancia dependiente de la Subsecretaría de Vincu-
lación Tecnológica (Secretaría de Ciencia y Técnica) en la que
trabajaron y a la que siguen estrechamente vinculados quienes geren-
cian actualmente la incubadora. Aun cuando los proyectos analizados
no buscan constituirse en iniciativas rentables en sí mismas (aunque
sí en autofinanciables), en función del origen de las instancias institu-
cionales de las que dependen, puede concluirse que una de las me-
tas esperadas se relaciona con la posibilidad de incrementar los
recursos provenientes del sector privado a partir de los contactos que
se puedan establecer con las empresas instaladas en ellas. 

En ambas universidades los proyectos se concretaron a partir del he-
cho de que pudo destinarse a los mismos algún sector de la universi-
dad que no estuviese adjudicado previamente a otro uso y que
requiriese de cierto acondicionamiento para ser efectivamente utiliza-
do.11 En el caso de la UNLP, la adquisición de un predio en la localidad
de Florencio Varela cubrió sin problemas las necesidades del proyec-
to dada la inexistencia de grupos instalados previamente en el mismo
y debido a que la distancia que separa el predio de la ciudad de La
Plata (30 km) genera cierta resistencia por parte de los investigadores
de la universidad a trasladarse a sus instalaciones. Por su parte, las
características del predio en relación con sus dimensiones (13,5 ha) e
instalaciones edilicias permitieron transformar al proyecto original de
una incubadora en uno de Incubadora y Parque de la Ciencia.  En el
caso de la UNLu, se considera que la obtención del espacio físico fue
uno de los obstáculos más importantes a salvar y el hecho de destinar
toda una planta de la universidad para un solo proyecto, entre los mu-
chos que existen en desarrollo, se plantea como una “decisión impor-
tante en el ámbito del Rectorado”.12

Con relación a la cantidad de personal destinado a los proyectos,
también en ambos casos, derivó de la capacidad preexistente de ca-
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11 De allí que el subsidio de la provincia actuase como determinante para la efectiva implementa-
ción de los proyectos.
12 Este tema es señalado como de particular importancia en vistas a lo acontecido en el caso ya
mencionado de la Universidad Nacional del Centro.  

2.3.5. Infraestructura física y de personal y servicios ofrecidos por las incubadoras



da grupo para lograr cierta acumulación de recursos humanos vincu-
lados a los mismos. Así, en la UNLu, al depender el proyecto de una
Subsecretaría del Rectorado, contó con una mayor cantidad relativa
de personal disponible para reorientar en sus funciones a las tareas
requeridas por la incubadora. Mientras que en la UNLP, el proyecto só-
lo cuenta con los docentes-investigadores vinculados con el grupo ori-
ginario que lo concibió. En este mismo sentido puede hablarse de la
capacidad operativa de cada proyecto para brindar los distintos servi-
cios ofrecidos.

Respecto de las empresas instaladas o en vías de instalación en las
incubadoras analizadas durante los primeros seis meses de inaugura-
das, distintas eran las experiencias en cada una de las universidades.
Aun así, puede afirmarse que en ninguno de los casos existían empre-
sas “en incubación” definidas en términos de los modelos que dan
cuenta de las características que se deberían cumplir para ello.13 La
única empresa con contrato firmado que se encontraba instalada en la
incubadora de la UNLP era una firma ya existente, que recibió por par-
te de la incubadora asesoramiento en temas de gestión empresarial.

En el caso de la UNLP, las tres empresas instaladas en la Incubado-
ra y Parque de la Ciencia pertenecen al sector de servicios de la indus-
tria del petróleo y fueron creadas como resultado de las políticas de
tercerización de la empresa YPF. Se trata de empresas integradas por
egresados universitarios, con lo cual cumplen con la condición estable-
cida por los gestores del proyecto para considerarlas “de base tecnoló-
gica”, pero sus requerimientos por nuevos conocimientos se vinculan
tan sólo a la actualización requerida por la actividad profesional que de-
sarrollan. La vinculación con la universidad, en los dos casos en que ella
existe, consiste en la prestación de servicios normalmente denomina-
dos como rutinarios. En el caso de la UNLu, entre las empresas que se
encontraban en vías de su instalación en la incubadora (también tres),
dos de los proyectos cuentan con la participación de alumnos y gradua-
dos de la universidad. El caso de una empresa de mercadeo de produc-
tos con la marca de la universidad surgió y continúa formando parte de
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13 Ello puede reflejar tan sólo el hecho de que se trate de iniciativas de muy reciente puesta en fun-
cionamiento. En cualquier caso, ello confirma la definición tomada por parte de sus gestores de po-
nerlas en funcionamiento aun sin tener una demanda inicial asegurada.

2.3.6. Tipo de empresas que participaron en el inicio de las experiencias 
analizadas



un proyecto educativo. Contó con el aporte del capital inicial para el pro-
yecto de la universidad y, si bien tiene asignado un espacio en la incu-
badora, ya existía previamente y este hecho no modificó su manera de
operar. Respecto de la “proto-empresa” de producción de dulces orgá-
nicos, tampoco había comprometido capital de los graduados integran-
tes del proyecto, dado que tanto el equipamiento como el espacio físico
necesario para su futuro funcionamiento fueron obtenidos a través del
aporte de la universidad y de un subsidio de la Comisión de Investiga-
ciones Científicas de la provincia. Por su parte, en dicho caso, tanto el
interés real de sus integrantes en continuar realizando investigación
(antes que en dedicarse al gerenciamiento de su propia empresa) como
la desconfianza en relación con la continuidad en el tiempo del proyec-
to de incubadora dentro de la universidad, han sido factores que contri-
buyeron a que la empresa aún no haya iniciado sus actividades. El
último caso de un proyecto de comercialización de productos alimenti-
cios fue en principio pensado como complementario del de producción
de dulces y tampoco fue concretado hasta el momento. Se trata, en to-
dos los casos, de proyectos pertenecientes a actividades de sectores
tradicionales de la industria o los servicios que, en principio, no requeri-
rían de los aportes del conocimiento generado por investigaciones cien-
tíficas para su funcionamiento.

Distintos aspectos pueden ser considerados en función de las conse-
cuencias derivadas de la aplicación de un proyecto de incubadora uni-
versitaria de empresas conceptualizada en los términos planteados en
el punto 2.1. Algunos refieren a los supuestos subyacentes con rela-
ción a la imagen del cambio tecnológico que se deduce de ella y que,
en este sentido, pueden contraponerse a la formulación de una políti-
ca tecnológica que parta de una aproximación evolucionista en lo que
hace a la comprensión de este fenómeno. Otros refieren a las deriva-
ciones posibles en términos de la adecuación de este modelo a las ca-
racterísticas del contexto económico y social en el que intenta llevarse
a la práctica. 

En primer lugar, la concepción derivada de la definición estándar
de incubadora universitaria en tanto infraestructura de apoyo para la
creación de spin offs surgidos de los resultados de la investigación
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3. Análisis de las iniciativas presentadas

3.1. Una aproximación crítica al modelo que guía las experiencias estudiadas



académica (por su parte reafirmada por la conceptualización susten-
tada por W. Bolton respecto del proceso de generación de empresas)
la constituye en una herramienta que se estructura sobre la base de
un “modelo lineal” para concebir los procesos involucrados en la inno-
vación.14 Con relación a ello, sin negar la posibilidad de la existencia
de un desarrollo de este tipo en el surgimiento de algunas empresas,
es inevitable referir en este punto a la ya conocida crítica al “modelo
lineal de innovación” y a las políticas e instrumentos de gestión funda-
dos en éste. En segundo lugar, se encuentran aquellos aspectos rela-
cionados con las problemáticas derivadas de las características de los
potenciales clientes de una incubadora de este tipo en función del
análisis de los diferentes contextos en los que pretenda ser aplicada.
En este sentido, obviamente, las restricciones relacionadas con las
posibilidades de supervivencia del tipo de empresa que se busca in-
cubar hacen a la factibilidad de un instrumento así definido.15

Otro aspecto vinculado con la conceptualización de la generación
y desarrollo de empresas planteada por Bolton se relaciona con el he-
cho de que brinda una representación de dicho proceso que resulta
más adecuada para la descripción de un cierto tipo de empresas. El
análisis en términos de etapas definidas en función del “ciclo del pro-
ducto” para la comprensión de la evolución por la que atraviesan los
spin-offs surgidos de las universidades limita el universo considerado
especialmente a las empresas innovadoras en productos. En este sen-
tido, no sólo se plantea la inadecuación de esta representación para
realidades como las de países menos desarrollados en las que este ti-
po de empresas son las de más difícil desarrollo,16 sino que resulta in-
suficiente como abordaje para una comprensión más amplia de los
procesos de cambio tecnológico del cual dan mejor cuenta los análisis
en términos de los “ciclos de las tecnologías” y de las “redes tecno-in-
dustriales” de las que los spin offs forman parte (Stankiewicz, 1993).

Es de interés señalar el proceso de estilización que subyace al
modelo analizado, el cual se pone de manifiesto tanto en la simplici-
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14 Una crítica en este sentido referida a la visión de cómo es generada la tecnología subyacente en
el modelo de los “science parks” británicos es planteada en Massey, Quintas y Wield (1992).
15 El contexto local no es muy alentador en este sentido si se tiene en cuenta que las industrias de
base científico-tecnológica “[...] atraviesan por una etapa de escaso dinamismo, si no de franca con-
tracción...” (Bisang, Bucharik y Katz, 1995, p. 302).
16 Para el caso de la Argentina, según una encuesta reciente “las firmas tienden a priorizar sus es-
fuerzos innovativos endógenos hacia las áreas de comercialización, organización de la producción,
reorganización general e investigación aplicada, respecto de los desarrollos básicos de nuevos pro-
ductos o procesos o de asistencia a la producción”. (INDEC, 1998, p. 34).



dad como en el grado de abstracción con el que es formulado. Estos
atributos le otorgan una racionalidad que lo hace universal y, por en-
de, con una pretensión de validez que lo presenta como aplicable en
cualquier tipo de contexto. La simplicidad se obtiene, por su parte,
planteando a los factores contextuales como exógenos al proceso
mismo de generación de empresas. El “Ambiente Operacional” en el
que se desarrollan las firmas aparece como un marco inmodificable
externo que no influye más que paramétricamente en el proceso de
formación de una nueva iniciativa empresarial. Obviamente, como es-
te modelo lo plantea, existen características de contexto que no pue-
den ser influidas por actores individuales aislados; sin embargo, su
exclusión del análisis como “factor externo” impide dar cuenta de la
complejidad que dicho proceso conlleva. En este sentido, se podría
plantear que esta exclusión permite obviar el tratamiento de la incuba-
dora como un elemento necesariamente incluido dentro de una políti-
ca tecnológica regional más amplia. 

La resultante de la estilización mencionada le otorga a este mo-
delo cierto atractivo derivado tanto de la facilidad para su aprehensión,
como de lo concretas y viables (aun en contextos de relativa escasez
de recursos) de las acciones que devienen en reglas prácticas para su
consecución. Como vimos, por un lado, la constitución de un “banco
de ideas” a partir de la ideal transformación del conocimiento existen-
te en las universidades en una suerte de stock a ser transferido, lo
cual reafirma la lógica lineal concebida desde la oferta que sustenta
este modelo. Y, por otro, la realización de “cursos para emprendedo-
res” orientados a investigadores y graduados universitarios a quienes
se supone sujetos pasibles de adquirir una cultura empresarial a tra-
vés de cierto entrenamiento o capacitación.

Por último, se puede afirmar que, en su conjunto, las acciones de-
rivadas de este modelo se constituyen en una política de apoyo a la
microempresa que se basa en una comprensión de la misma centra-
da en el “empresario innovador” como determinante primordial de su
éxito o fracaso. En este sentido, el énfasis puesto en la figura del “em-
prendedor” permite pensar en búsquedas individuales, antes bien que
en soluciones productivas integradas en función de desarrollos secto-
riales locales y regionales.17 La misma concepción de la empresa y
del empresario innovador subyacente en esta conceptualización de
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17 Para una contraposición entre distintos enfoques de apoyo al sector de las micro y pequeñas em-
presas véase Arocena, 1987.



las firmas se pone de manifiesto en el análisis elaborado desde esta
perspectiva respecto de la incubadora. Así, considerada como una
empresa en sí misma, se piensa en la figura del gerente como la cla-
ve para el éxito de la misma y a las acciones tendientes a su forma-
ción como el eje de la políticas para su difusión y consolidación.

Como vimos, el gobierno de la provincia de Buenos Aires interviene en
las iniciativas analizadas desde una institución cuya incumbencia se
vincula con la problemática del empleo y se dedica, desde que fue
creada, al diseño y ejecución de programas para su promoción. Si bien
las incubadoras de empresas pueden ser conceptualizadas y de hecho
surgen históricamente como una herramienta para la generación de
fuentes de trabajo, no es precisamente el objetivo que se plantean co-
mo primario las incubadoras de empresas de base tecnológica.18 Este
señalamiento respecto de la ubicación institucional del Programa inten-
ta reflejar la falta de un marco de política estatal orientado hacia el sec-
tor de las EBT’s o guiado por una política tecnológica regional dentro de
la cual el apoyo a las iniciativas de incubadoras universitarias sea un
instrumento más de gestión. En este sentido, hay que señalar que no
existen políticas públicas orientadas a la promoción de EBT’s en la pro-
vincia, ni políticas industriales o tecnológicas que generen un espacio
de desarrollo propicio para este tipo de empresas. Existe un Programa
Provincial destinado al sector microempresarial, pero centrado en el
otorgamiento de créditos de muy bajo monto que no contemplan las ca-
racterísticas específicas de este tipo de empresas.

En relación con el Programa en sí mismo, es particularmente indi-
cativo del tipo de participación aceptada por parte de los actores guber-
namentales el hecho de que se hayan financiado exclusivamente los
gastos en infraestructura de las incubadoras apoyadas. En función de
ello, los proyectos fueron evaluados sobre la base de la presentación
de un presupuesto que indicara los rubros de infraestructura en que
iban a ser ejecutados los fondos asignados. Aun cuando se tuvieron en
cuenta aspectos relacionados con la coherencia de los proyectos, en
ningún caso se pidieron estudios de factibilidad basados en datos “rea-
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18 Una política orientada a este tipo de empresas busca sólo complementariamente alcanzar un au-
mento del empleo y, si lo incluye entre sus objetivos, lo hace destacando la calidad del tipo de em-
pleos generados, antes bien que sus posibles efectos en términos cuantitativos. 

3.2. El tipo de participación gubernamental en las experiencias reseñadas



les” (no sólo estimados) acerca de las potenciales empresas a ser in-
cubadas. Asimismo, una vez asignados los fondos, la provincia no se
adjudicó ningún papel en el seguimiento de los proyectos más allá del
control de la correcta ejecución de los subsidios otorgados.19 Como
complemento de este tipo de participación, la implementación del Pro-
grama se deja totalmente en manos de las universidades por conside-
rarse que, a diferencia del Estado, son ellas las que poseen las
competencias necesarias para llevar adelante este tipo de proyectos.

Por su parte, en lo que hace al papel del gobierno provincial a lo
largo de la existencia del Programa, vimos que estuvo sujeto a discon-
tinuidades relacionadas con cambios de tipo político-administrativo
que produjeron el alejamiento y posterior reincorporación de quienes
ocupaban los lugares ejecutivos dentro de la estructura ministerial co-
rrespondiente (aun cuando durante todo el tiempo considerado el par-
tido político en el gobierno fue el mismo). En este sentido, hubo una
estrecha vinculación entre la permanencia de las mismas personas
ocupando los cargos político-ejecutivos del gobierno y la existencia de
cierta continuidad en las medidas implementadas. Ello, obviamente,
habla de una vulnerabilidad bastante alta de las iniciativas estudiadas
en relación con la existencia de financiamiento y apoyo ininterrumpido
por parte del sector gubernamental.

En función de lo descrito, respecto de las características adoptadas
por los proyectos en cada una de las universidades estudiadas, pue-
de concluirse que existen importantes similitudes en lo que hace a la
lógica de participación de los diferentes actores involucrados. Aquellos
pertenecientes a las universidades asumen el papel protagónico en la
implementación de los proyectos analizados. No obstante la participa-
ción del gobierno provincial en la promoción de las incubadoras uni-
versitarias, tanto las dificultades expresadas por los gestores
universitarios para lograr que se concretase la implementación del
Programa, como el papel meramente complementario que se asignan
a sí mismos los técnicos y funcionarios gubernamentales con relación
a los proyectos, hablan de un claro protagonismo por parte de las uni-
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19 Dicho seguimiento fue realizado tan sólo parcialmente en los inicios de la primera convocatoria.

3.3. La forma en que fueron implementados los proyectos y sus consecuencias
para la estructuración de las relaciones entre universidad, gobierno y empresas



versidades en su desarrollo.20 Esta forma de participación subsidiaria
adoptada por parte del organismo estatal que lleva adelante el Progra-
ma hace que el sentido de su intervención se vea debilitado. Y ello se
confirma a partir de la justificación explicitada por funcionarios y técni-
cos gubernamentales con relación a que los objetivos de fomento del
empleo que persigue dicho organismo no permiten abordar tareas
más amplias orientadas al establecimiento de programas de política
industrial o tecnológica regionales.

Por su parte, los representantes universitarios promotores y ges-
tores activos de los proyectos, llevan adelante sus acciones desde po-
siciones que no permiten hablar de la participación de “la Universidad”
como una institución comprometida en su conjunto con los mismos.
Como es sabido, las universidades públicas se han constituido histó-
ricamente en instituciones complejas en las que los individuos y los
grupos que las componen responden a intereses variados derivados
de las diferentes posiciones y roles que desempeñan en su interior. En
tanto organizaciones atravesadas por diferentes estructuras de poder,
operan diversas formas de legitimación, regulando las condiciones de
establecimiento del prestigio de sus integrantes. Lógicas relacionadas
con los desempeños profesionales, académicos, docentes, políticos y
burocráticos de los distintos sectores influyen de diversa manera en la
posibilidad de establecer consensos acerca del establecimiento de
proyectos institucionales explícitos en los que sus miembros se sien-
tan involucrados. La forma en que fueron aprobados los proyectos en
los casos analizados y, vinculado con ello, que en la universidad en
que se intentó consensuar políticamente el proyecto haya sido visto
como un obstáculo importante el lograr la “instalación de la idea en la
comunidad universitaria” (y fuese aprobado como resultado de una
discusión acerca de las responsabilidades legales asumidas por la
institución), dan cuenta de la inexistencia de proyectos institucionales
consensuados con relación a la significación de una iniciativa de es-
tas características. 

Por último, respecto de la participación del sector privado en las
iniciativas, a partir de los pocos casos de empresas vinculadas a los
proyectos en sus momentos iniciales, puede afirmarse que se trató de
una inclusión en principio tardía. En la UNLP, que ya contaba con em-
presas instaladas tanto en la incubadora como en el parque de la cien-
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20 Un indicador en este sentido está dado por el hecho de que los proyectos sean reconocidamen-
te de tipo ‘universitario’ y no pueda decirse que se constituyan en ‘asociativos’ a pesar de la partici-
pación del Estado provincial financiándolos parcialmente.



cia, los empresarios manifestaron que el conocimiento de los objetivos
del proyecto se adquirieron una vez iniciadas las tratativas para alojar-
se en sus instalaciones. El acercamiento de las empresas a esta uni-
versidad se derivó, en todos los casos, del deseo de instalarse en un
predio cuyas ventajas ya les eran conocidas. A ello se sumó, según lo
expresado por sus integrantes, la importancia que para la imagen de
las empresas otorga el prestigio de la universidad. Al finalizar esta in-
vestigación no existían aún empresas participando formalmente de la
iniciativa (salvo en el mencionado caso de la iniciativa originada en la
propia universidad). Y en ninguno de los dos casos existía una deman-
da potencial numéricamente importante por parte de futuras empresas
a ser incubadas. Tampoco existió un compromiso con representantes
del sector privado previo a la puesta en marcha de las experiencias
bajo análisis, ya sea en términos de la consolidación de acuerdos con
grandes empresas de la región que avalasen el proyecto, con cáma-
ras empresariales representantes de los distintos sectores productivos
locales y regionales o con organizaciones financieras que pudiesen
contribuir a su financiamiento.

De esta manera, las experiencias analizadas se desenvuelven en
el marco de una fuerte escasez de recursos financieros. Desde el ám-
bito universitario, una de las principales razones que permitió la efec-
tiva implementación de los proyectos estuvo dada por el hecho de que
no se comprometieron recursos adicionales (además de infraestructu-
ra física y recursos humanos ya existentes) para su puesta en funcio-
namiento. De allí lo determinante del subsidio provincial, aun cuando
sea visto como “una señal de apoyo simbólico” antes bien que de
efectivo aporte financiero. El aporte del gobierno provincial, por su par-
te, aparece asimismo aislado de otras transferencias que desde el ám-
bito estatal podrían realizarse en términos de políticas de fomento al
sector productivo. Asimismo, la escasez de recursos comprometidos
por parte de las universidades no sólo refiere a las dificultades opera-
tivas que deben afrontar los proyectos en función de tratarse de su
principal promotor, sino que da cuenta de lo dicho respecto del compro-
miso institucional involucrado. En este sentido, el resto de la comuni-
dad universitaria no vinculada directamente con las iniciativas no se
opone a su desarrollo, pero adopta una actitud de “indiferencia” con re-
lación a ellas.21 La resultante de estas condiciones de funcionamiento
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21 Uno de los entrevistados califica de “fidelidad indiferente” la actitud adoptada ante los proyectos
por el resto de los integrantes de la universidad.



establece que no existan “perdedores” si los proyectos “fracasan” en
función de que no existen recursos comprometidos, más allá de una
reorientación de los existentes previamente, respecto de los cuales
haya que dar cuenta. Desde el ámbito nacional tampoco se realizan
aportes específicos. El sector financiero, débilmente involucrado en
los proyectos, carece de ofertas de financiamiento para el tipo de em-
prendimientos en teoría promocionados. El sector empresarial, por su
parte, no aporta financiamiento a los proyectos y participa, como vi-
mos, evaluando centralmente las condiciones del espacio ofrecido y
las ventajas derivadas de la imagen que la universidad otorga.

Así, la dinámica de participación de los actores establecida impi-
de la concreción de acciones proactivas de tipo sistémico orientadas
a la búsqueda de la generación de procesos de innovación en el en-
tramado productivo local. En este sentido, desde el Estado por atribuir
a las universidades la responsabilidad de la gestión y desde las uni-
versidades en parte por la justificación discursiva que otorga el mode-
lo adoptado (pero a su vez por las limitaciones que la escasez de
recursos impone a sus posibilidades de acción), no se estructuran las
condiciones de posibilidad para un abordaje complejo de los procesos
que se busca promocionar. De esta forma, los proyectos se limitan a
ofrecer un espacio virtual para la interacción de los distintos actores
en el que se establecen tan sólo las pautas a partir de las cuales pue-
de ser utilizado.

4. Conclusiones preliminares 

Hemos intentado reflejar la forma en que dos iniciativas de incubado-
ras universitarias de empresas buscan fomentar la interacción “univer-
sidad-industria-gobierno” con vistas a generar procesos de innovación,
basándonos en el accionar desarrollado por los actores intervinientes.
Puede decirse que las experiencias analizadas responden a tenden-
cias universales en lo que hace a la aparición de una nueva estructu-
ración de las relaciones que se entablan entre universidad, gobierno y
sectores productivos. No obstante, los diversos elementos identifica-
dos, tanto a partir de la descripción de los procesos involucrados en
su emergencia como en función de las características que adoptan da-
do el tipo de intervención de quienes participan de ellas, condicionan
de tal modo la dinámica que adquieren en el contexto local que hacen
imposible el intento de dar cuenta de ellas sobre la base del discurso
que les da origen y las justifica. 
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Con relación a ello, no podemos afirmar, a partir de lo hallado,
que nos encontremos ante la implementación de instrumentos que
puedan ser considerados como incluidos dentro de las denominadas
políticas de innovación. Ni basándonos en el diseño de los modelos
conceptuales que guían la puesta en práctica de las iniciativas, ni ana-
lizando las acciones de los actores que participan de las mismas, es
posible afirmarlo. Por su parte, tampoco nos enfrentamos a situacio-
nes que permitan ser entendidas como referentes de la nueva estruc-
tura trilateral en que, se postula, se vinculan actualmente la academia,
las empresas y el gobierno para facilitar un intercambio permanente
de conocimientos. En este sentido, no se encontró entre los actores
participantes una interacción en la que se verifique el desenvolvimien-
to de procesos innovativos en los cuales el conocimiento científico ha-
ya sido apropiado productivamente. Tampoco se trata de experiencias
resultantes de una transformación en la racionalidad y en la forma or-
ganizacional en que son generados los conocimientos. El reconoci-
miento explícito por parte de los gestores de los proyectos acerca de
la necesidad de fomentar cambios en dicho sentido indicaría que la
nueva lógica, que se señala guía la dinámica organizacional de la pro-
ducción del conocimiento científico, no puede decirse que haya esta-
do operando en forma previa a la implementación de los mismos.

Obviamente, contrastar las experiencias llevadas a la práctica en
el ámbito local con el discurso normativo generado a partir de lo acon-
tecido en las realidades de los países desarrollados conllevará a iden-
tificar “anomalías” o “desviaciones” respecto de dicho funcionamiento.
Ahora bien, ¿podía esperarse otro resultado inmediato conociendo las
restricciones que las condiciones económicas, sociales, político-insti-
tucionales y culturales imponen al desarrollo de este tipo de iniciati-
vas? Trabajos que analizan las posibilidades de generar procesos
innovativos sinérgicos en el contexto latinoamericano estiman cuando
menos dificultosa la tarea de poder revertir la escasa dinámica inno-
vativa de dicho contexto a partir de la movilización de uno solo de los
actores en teoría involucrados, léase la universidad (Dagnino, Thomas
y Davyt, 1997). Incluso los propios promotores de los proyectos anali-
zados adhieren, como resultado de su participación en experiencias
previas con objetivos similares, a un diagnóstico poco optimista acer-
ca de la posible modificación de las condiciones que deben enfrentar.

Ante este panorama surgen múltiples interrogantes con relación
al sentido que puede asignarse al surgimiento de estas experiencias
en la realidad local. En los casos presentados, las incubadoras univer-
sitarias de empresas reciben un impulso exógeno que puede conside-
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rarse determinante para su efectiva implementación. Las actividades
de difusión promovidas por el Programa Columbus en el ámbito de los
países de América Latina generaron no sólo la aparición de la idea en
el contexto local, sino que contribuyeron a otorgarles una legitimidad
de tipo internacional que operó de manera clave para su consolidación
en el ámbito universitario y también en el gubernamental. En este sen-
tido, podría atribuirse este fenómeno a la “orientación isomórfica”,
emuladora de experiencias desarrolladas en los países desarrollados,
que caracteriza a las instituciones de educación superior de la región
(Vessuri, 1997) o a nuevas formas de “transferencia de modelos insti-
tucionales”, utilizando un término aplicado para analizar el complejo
científico-tecnológico argentino (Oteiza, 1992). El hecho de que la
“moda” de ciertos temas en el ámbito internacional sea vista por algu-
nos de los protagonistas como uno de los factores que contribuyeron
al desenvolvimiento de iniciativas de este tipo en el ámbito local pue-
de contribuir a sostener una lectura en este sentido.

La creencia y la convicción de que los objetivos que guían la crea-
ción de estas nuevas estructuras organizacionales justifican su puesta
en funcionamiento es, en términos del análisis de las conductas de los
protagonistas, un elemento central para la concreción de las mismas.
El esfuerzo que supone llevar adelante acciones de intervención en la
materia en el ámbito local parece imponer el aprovechamiento de las
oportunidades en que distintos elementos confluyen para generar la
posibilidad de su existencia. Por su parte, la importancia que adquiere
la adhesión a modelos estandarizados para cumplir con dichos objeti-
vos (tanto en el discurso explícito de los gestores de los proyectos co-
mo en la definición de los documentos institucionales que orientan las
experiencias analizadas) puede verse como complementaria de la ne-
cesidad de legitimar una tarea excesivamente compleja en función de
las condiciones preexistentes para su desarrollo. Investigaciones futu-
ras deberán abordar la evolución de estas experiencias con el objeto
de arribar a nuevas conclusiones acerca de su funcionamiento.  ❏
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